
El presente anexo forma parte de los Contratos Únicos de servicios fijos, por lo que vinculan a los suscriptores y usuarios respecto de: 
 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. El CLIENTE declara de manera voluntaria que (i) los recursos utilizados para 
la ejecución del presente Contrato, al igual que sus ingresos, no provienen de alguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier 
otra norma que lo modifique o adicione, ni serán utilizados para efectos de financiar actividades terroristas; (ii) El CLIENTE o sus socios o administradores, no tienen 
registros negativos en listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación al terrorismo nacionales o internacionales que defina G.TEL TELECOMUNICACIONES 
SAS y que puedan ser consultadas por ésta; (iii) en desarrollo de su objeto social, no incurre en alguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano 
o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione y en consecuencia, se obliga a responder frente a G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS y/o terceros por todos los 
perjuicios que se llegaren a causar como consecuencia de estas afirmaciones. El CLIENTE se obliga con G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS a entregar información veraz y 
verificable y a actualizar su información personal, corporativa, societaria o institucional, (según aplique), así como la información comercial y financiera, cada vez que 
haya cambios en la misma y en los eventos en que lo solicite G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. El 
incumplimiento de esta obligación faculta a G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS para terminar de manera inmediata y unilateral cualquier tipo de relación que tenga con 
EL CLIENTE. 
 
Tratamiento de Datos Personales. El CLIENTE autoriza a G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS, para recolectar, almacenar, conservar, usar, suprimir, actualizar, 
compartir y circular a terceros, sus datos personales de orden demográfico, económico, biométrico, de servicios, comercial y de localización; para obtención y suministro 
de información relativa al cumplimiento de sus obligaciones y el cálculo de riesgo económico o crediticio (de manera irrevocable), la publicación de directorios telefónicos, 
la prevención y control de fraudes, y para beneficio propio o de terceros con los que G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS  haya celebrado convenio para envío y recepción 
de cualquier tipo de información, con fines comerciales o publicitarios en Colombia o en el exterior. La información para el cálculo de riesgo crediticio podrá ser consultada 
en cualquier operador de banco de datos, por las entidades financieras con las cuales G.TEL TELECOMUNICACIONES SAS celebre convenios comerciales en favor de los 
titulares. Los datos serán tratados de conformidad con las Políticas para el Tratamiento de Datos Personales que se encuentran a disposición de los interesados y/o 
titulares de los datos en la página web www.gteltelecomunicaciones.com, el titular de los datos tiene derecho de conocer, actualizar, rectificar, suprimir los datos, y 
revocar la autorización salvo las excepciones legales. Los datos biométricos son datos sensibles y el titular no está obligado a autorizar su tratamiento, estos serán usados 
para verificación de identidad y suscripción de contratos. 
 
Acceso a Contenidos Ilícitos. El CLIENTE deberá observar las siguientes prohibiciones y deberes: Prohibiciones. El usuario no podrá: a) Alojar en su propio sitio 
imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que impliquen directa o indirectamente actividades sexuales con menores de edad. b) Alojar en su propio sitio 
material pornográfico, en especial en modo de imágenes o vídeos, cuando existan indicios de que las personas fotografiadas o filmadas son menores de edad. c) Alojar 
en su propio sitio vínculos o "links", sobre sitios telemáticos que contengan o distribuyan material pornográfico relativo a menores de edad. 
Deberes. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consagrada en la ley para todos los residentes en Colombia, el usuario deberá: 
a) Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal contra menores de edad de que tengan conocimiento, incluso de la difusión de material 
pornográfico asociado a menores. b) Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material pornográfico con menores de edad. c) Abstenerse de 
usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal con menores de edad. d) Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales 
los usuarios se puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de edad. El incumplimiento de estas 
prohibiciones y deberes acarreará las sanciones previstas en la ley 679 de 2001 y en el decreto 1524 de 2002, o en sus modificaciones. 
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